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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROGRAMA Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1,  

fracción I, 2, fracción VIII, 3, fracción VI, 5, 10, 15, 16, 17 y 18, fracciones II y XVIII, 22, 24, 29 y 76 de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad, y 36, fracciones I, VIII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría  de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normas, en su 

carácter de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, integrar el 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad con los temas y proyectos de Normas Oficiales 

Mexicanas, Estándares, Normas Mexicanas, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que 

se pretendan elaborar anualmente; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad es un instrumento de planeación, conducción, 

coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y metrología a nivel nacional, 

que deberá alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales de las 

Autoridades Normalizadoras; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 

Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos, estrategias, acciones, indicadores 

y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos y regiones del país, 

incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno; 

Que el Objetivo prioritario 2 relativo a “Impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 

regulatoria” del Programa Sectorial referido, prevé que es necesario brindar las condiciones óptimas para 

estimular la competencia a través de reglas claras que promuevan una cultura de confianza ciudadana y 

consumo responsable, así como el fortalecimiento del Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la 

Conformidad y Metrología (Infraestructura de la Calidad) para garantizar la seguridad y calidad de los 

productos y servicios en beneficio de todas las personas; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento coadyuvan a la consecución 

de los fines institucionales al ser los instrumentos idóneos para planificar, informar y coordinar las actividades 

de normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 

difusión al público en materia de Infraestructura de la Calidad; 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución 

de revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su 

Suplemento, vigilar su cumplimiento, y coadyuvar en la política de normalización y coordinación de las 

actividades que, en esta materia, corresponde realizar a las Autoridades Normalizadoras, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad integró el 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023, el cual fue revisado y aprobado por unanimidad por 

la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad el 6 de diciembre del 2022, por lo que ha tenido a bien 

publicar el siguiente: 

PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023 
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Temas adicionales a los estratégicos. 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

1. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-152-SCFI-2009, Análisis de agua-Muestreo de 

aguas subterráneas. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Proporcionar una guía sobre el diseño de programas de muestreo, 

técnicas de muestreo y el manejo de muestras de agua tomadas de las aguas subterráneas para 

evaluaciones físicas, químicas y microbiológicas. Se requiere contar con una Norma Mexicana para 

el muestreo de aguas subterráneas, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, mediante el 

cual se determine la calidad de las aguas naturales, potables y residuales. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2002. 

Fecha de publicación en el DOF: 18 de diciembre de 2009. 
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2. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-153-SCFI-2009, Análisis de agua -Muestreo - Guía 

para el muestreo de aguas salinas. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Proporciona las guías sobre los principios a ser aplicados para el diseño 

de los programas de muestreo, técnicas de muestreo y el manejo y preservación de muestras de 

agua salina y salinas interiores epicontinentales, de zonas de marea (por ejemplo, estuarios, 

regiones costeras y el mar abierto, etc.). Es aplicable en agua salina y salinas interiores 

epicontinentales, de zonas de marea. No aplica a la recolecta de muestras para análisis 

microbiológicos o biológicos. Es de aplicación nacional. 

Se requiere contar con una Norma Mexicana para muestreo como guía para el muestreo de aguas 

salinas, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, mediante el cual se determine la calidad 

del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2009. 

Fecha de publicación en el DOF: 12 de julio de 2010. 

3. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-160-SCFI-2011, Análisis de agua - Determinación de 

nitrógeno amoniacal en aguas salinas - Método del fenato. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establece el método para la determinación de nitrógeno amoniacal en 

agua salina. Se requiere contar con una Norma Mexicana para la determinación de Nitrógeno 

Amoniacal en aguas salinas como soporte técnico, a fin de contar con un procedimiento 

homogéneo, mediante el cual se determine la calidad del agua salina. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2009. 

Fecha de publicación en el DOF: 22 de noviembre de 2012. 

4. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-166/3-SCFI-2021, Estaciones meteorológicas, 

climatológicas e hidrológicas. Parte 3: Condiciones de operación y mantenimiento (Cancelará a la 

NMX-AA-166/1-SCFI-2013). (ICS: 13.020.01). 

Objetivo y Justificación: Establecer las especificaciones técnicas, que deben cumplir la operación 

y mantenimiento de las estaciones meteorológicas automáticas, sinópticas meteorológicas y 

observatorios meteorológicos. Aplica para las personas físicas y/o morales que utilicen estaciones 

meteorológicas automáticas, sinópticas meteorológicas y observatorios meteorológicos en los 

Estados Unidos Mexicanos. La adecuada operación y mantenimiento de las estaciones de las 

estaciones meteorológicas automáticas, sinópticas meteorológicas y observatorios meteorológicos, 

son de fundamental importancia para la caracterización climatológica o el conocimiento de las 

condiciones meteorológicas presentes de una región, con lo cual se contará con información 

representativa y confiable, obtenida mediante las observaciones que se efectúen al nivel del suelo 

o bien en sus proximidades. Con la norma se pretenden establecer los criterios para la operación y 

mantenimiento de las estaciones meteorológicas automáticas, sinópticas meteorológicas y 

observatorios meteorológicos, por lo cual es necesario normalizar los aspectos antes mencionados. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 90 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2017. 

Fecha de publicación en el DOF: 8 de septiembre de 2021. 

5. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-188-SCFI-2019, Análisis de agua y sedimento - 

Evaluación de la Toxicidad Crónica con Pseudokirchneriella Subcapitata - Método de Prueba.  (ICS: 

13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método para la medición de la toxicidad, a través de la 

determinación de la inhibición del crecimiento poblacional de la microalga Pseudokirchneriella 

subcapitata -Chlorophyta- (antes Selenastrum capricornutum), en aguas residuales municipales y 

no municipales, aguas residuales tratadas y efluentes agrícolas, así como estimar la peligrosidad 
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de sustancias puras o combinadas solubles en agua de uso ambiental y de lixiviados. Incorporar en 

el análisis de toxicidad ambiental, especies microalgales, base de la estructura trófica en los 

cuerpos de agua, que representen el potencial de la sensibilidad de la productividad primaria a 

efectos de perturbación por la presencia de contaminantes químicos en sistemas acuáticos. Para lo 

cual, se requiere una Norma Mexicana que permita la medición de toxicidad asociada a la 

sensibilidad de los productores primarios, tomando como modelo las microalgas, toda vez que en el 

marco normativo el análisis de toxicidad para la evaluación ambiental de los cuerpos de agua 

requiere tener representados los diversos grupos taxonómicos que ejemplifiquen la red trófica. 

Hasta el momento forman parte de dicho esquema normativo sólo bacterias (Vibrio fischeri), e 

invertebrados (Daphnia magna y Artemia sp), por lo cual es importante robustecer la base 

metodológica para el desarrollo de esta clase de análisis, útiles para la evaluación y control de la 

calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 99 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2013. 

Fecha de publicación en el DOF: 17 de junio de 2021. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

6. Emisión atmosférica - Determinación de bióxido de carbono (CO2), oxígeno (O2) y monóxido de 

carbono (CO), en gases que fluyen por un conducto. - Método de Analizador Instrumental.  (ICS: 

13.040.40/13.020.40). 

Objetivo y Justificación: Establece el método para la determinación de CO2, O2 y CO vía 

analizador instrumental. Se requiere contar con la norma mexicana del método de prueba como 

soporte técnico, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, mediante la cual se determine la 

calidad del aire. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2003. 

7. Medición de plaguicidas fosforados en aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas. 

(ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer un método para la medición de plaguicidas fosforados en 

aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas. La medición de plaguicidas fosforados 

es de vital importancia ya que ocasionan problemas de contaminación que deterioran la calidad del 

medio ambiente y provocan efectos nocivos sobre la biota acuática y la salud humana; por tal 

motivo es de suma importancia su detección y cuantificación en el agua para su regulación a nivel 

nacional. Con la norma se pretende establecer un método normalizado para la medición de estos 

compuestos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2018. 

8. Análisis de agua - Medición de compuestos orgánicos semivolátiles (COS) en aguas naturales, 

potables, residuales y residuales tratadas. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer un método para la medición de compuestos orgánicos 

semivolátiles (COS) en aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas. La medición de 

compuestos orgánicos semivolátiles es de vital importancia ya que son sustancias bioacumulativas 

que pueden dar lugar a graves efectos sobre la salud, incluyendo cáncer. Los hidrocarburos 

aromáticos policíclicos consisten en anillos aromáticos condensados y tienen propiedades 

cancerígenas conocidas. Se producen en la combustión incompleta de materia orgánica o de 

productos fósiles. Con la norma se pretende establecer un método normalizado para la medición de 

estos compuestos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 
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PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2018. 

9. Análisis de agua - Medición de bifenilos policlorados en aguas naturales, residuales y residuales 

tratadas - Método de prueba. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método para la medición de bifenilos policlorados en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas. Es aplicable aguas naturales, residuales y residuales 

tratadas. Es de aplicación nacional. Se requiere contar con una Norma Mexicana para la medición 

de bifenilos policlorados en aguas, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, mediante el 

cual se determine la calidad del agua. Lo que además atiende la necesidad actual del enfoque 

ecosistémico necesario para el desarrollo de instrumentos de política pública. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2013. 

10. Análisis de agua - Medición de nitratos y nitritos en aguas naturales, residuales y residuales 

tratadas, mediante Análisis por Inyección de Flujo (FIA) acoplado a UV/VIS - Método de prueba. 

(ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método para la medición de nitratos y nitritos en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas, mediante Análisis por Inyección de Flujo (FIA) acoplado 

a UV/VIS. Se requiere contar con una Norma Mexicana para la medición de nitratos y nitritos en 

aguas naturales, residuales y residuales tratadas, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, 

mediante el cual se determine la calidad del agua, mediante tecnologías más avanzadas, que 

emplean menor cantidades de muestras y reactivos por lo que los residuos disminuyen a una 

décima parte, además el tiempo de análisis también disminuye. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2013. 

11. Análisis de agua - Medición de cromo hexavalente en aguas naturales, residuales y residuales 

tratadas, mediante Análisis por Inyección de Flujo (FIA) acoplado a UV/VIS-Método de prueba. 

(ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establece el método para la medición de Cromo Hexavalente en aguas 

naturales, residuales y residuales tratadas, mediante Análisis por Inyección de Flujo (FIA) acoplado 

a UV/VIS-Método de prueba. Se requiere contar con una Norma Mexicana para la medición de 

Cromo Hexavalente en aguas naturales, residuales y residuales tratadas, a fin de contar con un 

procedimiento homogéneo, mediante el cual se determine la calidad del agua, mediante 

tecnologías más avanzadas, que emplean menor cantidades de muestras y reactivos por lo que los 

residuos disminuyen a una décima parte, además el tiempo de análisis también disminuye. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2013. 

12. Análisis de agua-Medición de metales en sedimentos de aguas naturales, residuales y residuales 

tratadas - Método de prueba. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método para la medición de metales en sedimentos de 

aguas naturales, residuales y residuales tratadas. Se requiere contar con una Norma Mexicana 

para la medición de metales en sedimentos de aguas naturales, residuales y residuales tratadas, a 

fin de contar con un procedimiento homogéneo. Lo que además atiende la necesidad actual del 

enfoque ecosistémico necesario para el desarrollo de instrumentos de política pública. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 
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PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2013. 

13. Análisis de agua - Medición de nitrógeno total en aguas naturales, residuales, y residuales tratadas - 

Método de persulfato. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Especificar un método de prueba espectrofotométrico para la 

determinación de nitrógeno total, en aguas naturales, salinas, residuales, y residuales tratadas. En 

este nuevo tema se precisa el objetivo y se amplía el campo de aplicación, respecto del tema 

“Análisis de agua-determinación de nitrógeno total en aguas salinas” publicado en el Programa 

Nacional de Normalización 2013, al que sustituye, debido a que el método es aplicable a todo tipo 

de agua; además de que este método nos permite bajar los límites de cuantificación para poder 

verificar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de los diferentes usos del agua, el 

campo de aplicación podrá ser desglosado en los diferentes tipos particulares de agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2013. 

14. Análisis de agua - Medición de aniones disueltos en aguas naturales, residuales y residuales 

tratadas - Método por cromatografía de iones. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: La Norma Mexicana contiene el procedimiento para la medición de 

aniones disueltos como cloruros, fluoruros, bromuros, nitritos, nitratos, sulfatos y orto-fosfatos por 

cromatografía de iones, en aguas naturales, residuales y residuales tratadas. Debido al avance 

tecnológico, se han desarrollado técnicas que nos permiten llevar a cabo el análisis de iones con 

mayor precisión, tal es el caso de la técnica de cromatografía iónica, que actualmente es usada en 

los laboratorios que realizan análisis de calidad del agua, por lo que se requiere contar con una 

Norma Mexicana para la medición de aniones disueltos como cloruros, fluoruros, bromuros, nitritos, 

nitratos, sulfatos y orto-fosfatos por la técnica de cromatografía de iones. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2018. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

15. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-015-1985, Protección al ambiente - Contaminación del 

suelo - Residuos sólidos municipales - Muestreo - Método de cuarteo. (ICS: 13.030.10). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método de cuarteo para residuos sólidos municipales y la 

obtención de especímenes para los análisis en el laboratorio. 

Para aquellos residuos sólidos de características homogéneas, no se requiere seguir el 

procedimiento descrito en la norma. 

Derivado de su revisión se concluye que la norma debe ser modificada e integrarse en una sola con 

las normas mexicanas: NMX-AA-019-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - 

Residuos sólidos municipales - Peso volumétrico ¨in situ¨, NMX-AA-022-1985, Protección al 

ambiente - Contaminación del suelo - Residuos sólidos municipales - Selección y cuantificación de 

subproductos y NMX-AA-61-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - Residuos 

sólidos municipales - Determinación de la generación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

16. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-019-1985, Protección al ambiente - Contaminación del 

suelo - Residuos sólidos municipales - Peso volumétrico ¨in situ¨. (ICS: 13.030.10). 

Objetivo y Justificación: Establecer un método para determinar el peso volumétrico de los 

residuos sólidos municipales en el lugar donde se efectúo la operación de "cuarteo". 

Derivado de su revisión se concluye que la norma debe ser modificada e integrarse en una sola con 

las Normas Mexicanas: Norma Mexicana NMX-AA-015-1985, Protección al ambiente - 

Contaminación del suelo - Residuos sólidos municipales - Muestreo - Método de cuarteo,  NMX-AA-
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022-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - residuos sólidos municipales -

selección y cuantificación de subproductos y NMX-AA-61-1985, Protección al ambiente - 

Contaminación del suelo - Residuos sólidos municipales - Determinación de la generación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

17. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-022-1985, Protección al ambiente - Contaminación del 

suelo - Residuos sólidos municipales - Selección y cuantificación de subproductos. (ICS: 

13.030.10). 

Objetivo y Justificación: Establecer la selección y el método para la cuantificación de 

subproductos contenidos en los Residuos Sólidos Municipales. 

Derivado de su revisión se concluye que esta norma debe ser modificada e integrarse en una sola 

con las Normas Mexicanas: NMX-AA-015-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - 

Residuos sólidos municipales - Muestreo - Método de cuarteo, NMX-AA-019-1985, Protección al 

ambiente - Contaminación del suelo - Residuos sólidos municipales - Peso volumétrico ¨in situ¨, y 

NMX-AA-61-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - Residuos sólidos 

municipales - Determinación de la generación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

18. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-054-1978, Contaminación atmosférica - Determinación 

del contenido de humedad en los gases que fluyen por un conducto- método gravimétrico. (ICS: 

13.040.40). 

Objetivo y Justificación: La Norma establece el método gravimétrico para determinar la humedad 

contenida en los gases que fluyen por un conducto. En el caso de corrientes gaseosas 

sobresaturadas de agua se determina el contenido total. 

Se modificarán los numerales de los apartados 7, 8 y 9; así como incluir nuevas abreviaturas; 

además, de ecuaciones para la consideración del factor de calibración de medidor de gas seco. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

19. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-055-1979, Contaminación atmosférica - Fuentes fijas - 

Determinación de bióxido de azufre en gases que fluyen por un conducto. (ICS: 13.040.40). 

Objetivo y Justificación: La Norma Mexicana establece el procedimiento para la determinación de 

la concentración y de la emisión de bióxido de azufre en gases que fluyen a través de un conducto. 

Se modificarán los apartados 6, 7 y 8; así como agregar abreviaturas, un numeral sobre Dilución de 

la muestra; y actualizar los métodos y procedimientos para la determinación de dióxido de azufre 

(SO2), su costo beneficio y comparación con aquellos empleados para su determinación en el aire 

ambiente y fuentes móviles, aunado a la precisión de la terminología empleada para dicho 

contaminante. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

20. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-056-1980, Contaminación atmosférica - Fuentes fijas 

determinación de bióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico en los gases que fluyen por un 

conducto. (ICS: 13.040.40). 

Objetivo y Justificación: Establecer el procedimiento para la determinación de la emisión de 

bióxido de azufre, trióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico en los gases que fluyen por un 

conducto. Es específica para los casos en que estén presentes estos tres componentes. 

Se modificarán los apartados 6, 7 y 8; así como incluir nuevas abreviaturas; y actualizar los 

métodos y procedimientos para la determinación de bióxido de azufre y neblinas de ácido sulfúrico, 

su costo beneficio y comparación con aquellos empleados para su determinación en el aire 

ambiente y fuentes móviles, aunado a la precisión de la terminología empleada de dicho 

contaminante; e incluir el análisis instrumental en adición al análisis de vía húmeda. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

21. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-61-1985, Protección al ambiente - Contaminación del 

suelo - Residuos sólidos municipales - Determinación de la generación. (ICS: 13.030.10). 

Objetivo y Justificación: Especificar un método para determinar la generación de residuos sólidos 

municipales a partir de un muestreo estadístico aleatorio. Para efectos de aplicación de esta norma 
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los residuos sólidos municipales se subdividen en domésticos (que son los generados en casas 

habitación) y en no domésticos (generados fuera de las casas habitación). 

Derivado de su revisión se concluye que la norma debe ser modificada e integrarse en una sola con 

las Normas Mexicanas: NMX-AA-015-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - 

Residuos sólidos municipales - Muestreo - Método de cuarteo, NMX-AA-019-1985, Protección al 

ambiente - Contaminación del suelo - Residuos sólidos municipales - Peso volumétrico ¨in situ¨, y 

NMX-AA-022-1985, Protección al ambiente - Contaminación del suelo - Residuos sólidos 

municipales - Selección y cuantificación de subproductos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

22. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-132-SCFI-2016, Muestreo de suelos para la 

identificación y la cuantificación de metales y metaloides, y manejo de la muestra (Cancela a la 

NMX-AA-132-SCFI-2006). (ICS: 03.120.30). 

Objetivo y Justificación: Establecer las especificaciones técnicas para la obtención y manejo de 

muestras que permitan la caracterización de suelos del área de estudio, a través de la identificación 

y cuantificación de metales y metaloides. 

Se modificará para incorporar el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

23. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-159-SCFI-2012, Que establece el procedimiento para 

la determinación del caudal ecológico en cuencas hidrológicas. (ICS: 13.020.01). 

Objetivo y Justificación: Establecer el procedimiento y especificaciones técnicas para determinar 

el régimen del caudal ecológico en corrientes o cuerpos de agua nacionales en cuenca hidrológica. 

Actualizar y modificar parámetros que están establecidos en la norma. 

Para mantener el equilibrio de los elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico, así 

como permitir la protección de los ecosistemas ripiaros, ecosistemas acuáticos terrestres y 

costeros, es necesario que se garantice un régimen del caudal ecológico en las corrientes o 

escurrimientos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

24. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-162-SCFI-2012, Auditoría ambiental - Metodología 

para realizar auditorías y diagnósticos ambientales y verificaciones de cumplimiento del plan de 

acción - Determinación del nivel de desempeño ambiental de una empresa - Evaluación del 

desempeño de auditores ambientales. (ICS: 13.020.01). 

Objetivo y Justificación: Establecer la metodología y procedimiento que deberán aplicar los 

auditores ambientales durante la realización de auditorías ambientales, diagnósticos ambientales y 

verificaciones del cumplimiento de plan de acción para que las empresas que solicitan un 

certificado ambiental expedido por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, demuestren 

que su operación cumple con los requisitos y parámetros que se señalen en la misma norma y 

hacerse acreedora o renovar su certificado, o en su caso, generar un plan de acción derivado de la 

auditoría ambiental. 

En el proceso de Auditoría Ambiental la NMX-AA-162-SCFI-2012, se constituye como la base para 

la certificación en el Programa Nacional de Auditoría Ambiental, ya que en ella se presenta la 

metodología a seguir y los requisitos y parámetros que deben ser considerados para evaluar y 

determinar el nivel de desempeño ambiental de una empresa. 

Esta actualización permitirá que todos los involucrados en el Programa Nacional de Auditoría 

Ambiental lleven un proceso íntegro, más completo, claro y entendible. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

25. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-163-SCFI-2012, Auditoría ambiental - Procedimiento y 

requisitos para elaborar un reporte de desempeño ambiental de las empresas. (ICS: 13.020.01). 

Objetivo y Justificación: Establecer la metodología, el procedimiento y los requisitos que deben 

cumplir las empresas que han alcanzado el máximo nivel de desempeño ambiental (NDA2) y que 

cuentan con un certificado vigente, otorgado por la Procuraduría, para obtener la renovación del 

mismo a través de la elaboración de un Reporte de Desempeño Ambiental. 

En el proceso de Auditoría Ambiental, la Norma Mexicana se constituye como el conjunto de 

requisitos y parámetros para que el sujeto regulado demuestre a través de resultados cualitativos y 

cuantitativos que la operación y funcionamiento de una empresa respecto de sus actividades, 
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procesos y servicios, dan cumplimiento a compromisos adicionales a los requerimientos 

ambientales legales y normativos a los que están obligados, mismos que se encuentran contenidos 

en leyes ambientales, reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, autorizaciones, permisos, 

licencias, entre otros. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

26. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-005-SCFI-2021, Análisis de agua -Medición de 

grasas y aceites recuperables en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - Método  de 

prueba (Cancelará a la NMX-AA-005-SCFI-2013). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer un método de prueba para la medición de Grasas y Aceites 

recuperables en aguas naturales, residuales y residuales tratadas y es de aplicación Nacional. 

Se modificará para adecuar algunas de las condiciones del procedimiento de acuerdo a la 

bibliografía actual como el tamaño de poro de los filtros y su diámetro. Modificación de la fórmula 

para el cálculo de resultados, así como mejorar redacción de la norma para una mejor 

comprensión. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 90 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2019. 

Fecha de publicación en el DOF: 8 de septiembre de 2021. 

27. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-029/1-SCFI-2008, Análisis de agua - Determinación 

de fósforo total en aguas naturales, residuales y residuales tratadas -Método de prueba - Parte 1: 

Método espectrométrico de molibdato de amonio (Cancela a la NMX-AA-029-SCFI-2001).  (ICS: 

13.060.45). 

Objetivo y Justificación: En la medición de ortofosfato ha existido avance en la tecnología y el 

desarrollo de otros métodos, así como la necesidad de adecuación a las condiciones del país lo 

que favorece mejorar la Norma Mexicana actual. Especifica métodos para la medición de: 

ortofosfato, ortofosfato tras extracción con disolvente, fosfato hidrolizable más ortofosfato y fósforo 

total previa descomposición. Es aplicable en aguas naturales, residuales y residuales tratadas.  Es 

de aplicación nacional. Se requiere revisar la Norma Mexicana de Determinación de fósforo total en 

aguas naturales, residuales y residuales tratadas, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, 

mediante el cual se determine la calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2008. 

Fecha de publicación en el DOF: 8 de septiembre de 2009. 

28. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-058-SCFI-2008, Análisis de aguas -Determinación 

de cianuros totales en aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas - Método de 

prueba (Cancela a la NMX-AA-058-SCFI-2001). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y justificación: En la medición de cianuros ha existido avance en la tecnología y el 

desarrollo de otros métodos, así como la necesidad de adecuación a las condiciones del país lo 

que favorece mejorar la Norma Mexicana actual. Establece dos métodos de análisis para la 

medición de cianuros en aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas. Se requiere 

revisar la Norma Mexicana para la determinación de cianuros totales, a fin de contar con un 

procedimiento homogéneo, mediante el cual se determine la calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2008. 
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Fecha de publicación en el DOF: 9 de julio de 2009. 

29. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-084-SCFI-2008, Análisis de agua. - Determinación 

de sulfuros en aguas naturales y residuales - Método de prueba (Cancela al  PROY-NMX-AA-084-

SCFI-2005). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: En la medición de sulfuros en agua ha existido avance en la tecnología y 

el desarrollo de otros métodos, así como la necesidad de adecuación a las condiciones del país lo 

que favorece mejorar la Norma Mexicana actual. Establece los métodos, del azul de metileno y el 

iodométrico para la medición de sulfuros en agua potable, cruda, residual y marina. Se requiere 

revisar la Norma Mexicana para la determinación de sulfuros, a fin de contar con un procedimiento 

homogéneo, mediante el cual se determine la calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2002. 

Fecha de publicación en el DOF: 9 de octubre de 2009. 

30. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-100-SCFI-2008, Análisis de agua - Determinación de 

cloro total - Método iodométrico (Cancela a la NMX-AA-100-1987). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: En la medición de cloro total en agua ha existido avance en la 

tecnología, así como la necesidad de adecuación a las condiciones del país lo que favorece 

mejorar la Norma Mexicana actual. Especifica un método de tipo volumétrico para la medición del 

cloro total en agua natural, residual y residual tratada. Se requiere revisar la Norma Mexicana 

determinación de cloro total, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, mediante el cual se 

determine la calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 85 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2002. 

Fecha de publicación en el DOF: 8 de septiembre de 2009. 

31. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-003-SCFI-2019, Análisis de agua -Muestreo de 

aguas residuales y residuales tratadas (Cancelará a la NMX-AA-003-1980). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: La Norma Mexicana vigente requiere ser completada en general, ya que 

el muestreo constituye una de las etapas fundamentales en un programa de control de calidad 

analítica, con el fin de obtener resultados confiables de las características físicas, químicas, 

biológicas y microbiológicas del agua. Es tan importante que puede representar, en algunos casos, 

la principal contribución al error del proceso analítico. Establecer el procedimiento para el muestreo 

de aguas, para la medición de sus características físicas, químicas, biológicas y microbiológicas y 

establecer los métodos y sus procedimientos para la medición del caudal y coordenadas 

geográficas. Es aplicable a aguas residuales y residuales tratadas. Es de aplicación nacional. 

Contar con toda la información necesaria en un solo documento que incluya los lineamientos 

generales y recomendaciones para muestrear las descargas de aguas residuales, con el fin de 

determinar sus características físicas y químicas, debiéndose observar las modalidades indicadas 

en las normas de métodos de prueba correspondientes. Lo anterior unifica las tres partes sobre el 

tema, canceladas en el Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2014, en un solo 

documento; para facilitar al usuario de la norma contar con toda la información necesaria, evitando 

tener que consultar tres partes para realizar el muestreo de aguas residuales. 

Grado de avance: 85 %. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2015. 
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Fecha de publicación en el DOF: 25 de octubre de 2019. 

32. Proyecto de Norma Mexicana NMX-AA-026-SCFI-2021, Análisis de agua - Medición de nitrógeno 

total Kjeldahl en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - Método de prueba (Cancelará a 

la NMX-AA-026-SCFI-2010). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: El nitrógeno es un nutriente esencial para organismos fotosintéticos, es 

importante el monitoreo y control de descargas del mismo al agua y se requiere un método de 

prueba actualizado para su medición. La Norma Mexicana establece el método de prueba para la 

medición de nitrógeno total Kjeldahl en aguas naturales, residuales y residuales tratadas. Se 

requiere modificar la Norma Mexicana de Determinación de nitrógeno total Kjeldahl en aguas, como 

soporte técnico, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, mediante el cual se mida la 

calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2012. 

Fecha de publicación en el DOF: 2 de febrero de 2022. 

33. Proyecto de Norma Mexicana NMX-AA-117-SCFI-2021, Análisis de agua - Medición de 

hidrocarburos totales de petróleo en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - Método de 

prueba (Cancelará a la NMX-AA-117-SCFI-2001). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Los hidrocarburos totales de petróleo ocasionan problemas de 

contaminación que deterioran la calidad del medio ambiente y provocan efectos nocivos a la salud 

humana; por tal motivo es de suma importancia su detección y cuantificación en el agua mediante 

procedimientos actualizados. Establece el método para la medición de hidrocarburos totales de 

petróleo (HTPS’s) en aguas naturales, residuales y residuales tratadas. Este tema  sustituye al 

Proyecto PROY-NMX-AA-117/2-SCFI-2009, incluido dentro de temas cancelados en el Programa 

Nacional de Normalización 2013. Lo anterior, ya que para el Proyecto PROY-NMX-AA-117/1-SCFI-

2009, aviso de consulta pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 

2010, de acuerdo a comentario recibido durante el periodo de dicha consulta. La técnica en este 

método fue desacreditada por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de 

América (USEPA) además de que el tetracloruro de carbono (CCl4) utilizado como reactivo, está 

considerado en el Artículo 2D del Protocolo de Montreal, del cual México es firmante. Por lo 

anterior, se cancela ese Proyecto y también el PROY-NMX-AA-117/2-SCFI-2009, aviso de consulta 

pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de julio de 2010, el que será 

sustituido por este tema nuevo en una sola parte. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 55 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2013. 

Fecha de publicación en el DOF: 2 de febrero de 2022. 

34. Proyecto de Norma Mexicana NMX-AA-133-SCFI-2021, Requisitos y especificaciones de 

sustentabilidad del ecoturismo (Cancelará a la NMX-AA-133-SCFI-2013). (ICS: 03.200.10). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos y especificaciones de desempeño sustentable 

en el ecoturismo, así como el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad para efectos de 

certificación. La norma es voluntaria y aplica a personas físicas o morales interesadas en el 

desempeño sustentable y buenas prácticas ambientales en el ecoturismo dentro del territorio 

nacional. La implementación de ésta, permitirá diseñar, promover y desarrollar voluntariamente 

buenas prácticas ambientales que generen beneficios como la conservación del patrimonio 

biocultural, la restauración de zonas degradadas y la concientización social sobre la importancia de 

los servicios ecosistémicos que proporciona el medio ambiente (beneficios ambientales); la 

captación de ingresos, la generación de empleos y la reducción de la pobreza mediante el 

desarrollo de economías locales (beneficios económicos); la capacidad para fomentar y proveer un 

enriquecimiento e intercambio cultural, promover el desarrollo humano y elevar la calidad de la vida 
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de las comunidades anfitrionas mediante mejoras en los servicios públicos y la infraestructura local 

(beneficios sociales). 

Se decidió actualizar para contar con un instrumento acorde a las necesidades actuales del 

desarrollo de la actividades de ecoturismo, abordando desde los principales temas ambientales 

como son gestión ambiental en agua, energía, residuos sólidos urbanos y vida silvestre; medidas 

de mitigación frente al cambio climático, conservación del patrimonio biocultural, reconocimiento de 

sitios de importancia biológica, educación ambiental y responsabilidad social, temas fundamentales 

para un mejor desempeño turístico y ambiental. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 90 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2019. 

Fecha de publicación en el DOF: 8 de septiembre de 2021. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

35. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-007-SCFI-2013, Análisis de agua - Medición de la 

temperatura en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - Método de prueba (Cancela la 

NMX-AA-007-SCFI-2000). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método de prueba para la medición de la temperatura, 

cuando se usan instrumentos de medición directa o instrumentos que indican expansiones o 

fuerzas proporcionales en los cambios de temperatura, en aguas naturales crudas no salinas 

(epicontinentales, subterráneas y pluviales), en aguas salinas (marinas, costeras, de estuarios, 

esteros, marismas y subterráneas), aguas residuales crudas municipales e industriales y aguas 

residuales tratadas municipales e industriales en el intervalo comprendido entre 0 °C y 45 °C. 

Se modificará para actualizar e incluir la medición de temperatura hasta con un decimal, así como 

mejorar redacción de la norma para una mejor comprensión. Se eliminará el uso de los 

termómetros de mercurio líquido, por una tecnología ambiental tomando en cuenta convenios 

internacionales como el de Minamata. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 60 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2019. 

36. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-009-1993-SCFI, Contaminación atmosférica - Fuentes 

fijas - Determinación de flujo de gases en un conducto por medio de tubo Pitot. (Cancela a la  NMX-

AA-09-1973) (ICS: 13.040.40). 

Objetivo y Justificación: Establece el método para determinar el flujo de gases en un conducto 

por medio del tubo Pitot. 

Es necesaria su actualización dado que ya están en uso otros tipos de equipos que realizan las 

funciones de un tubo Pitot. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2003. 

37. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-010-SCFI-2001, Contaminación atmosférica - Fuentes 

fijas - Determinación de la emisión de partículas contenidas en los gases que fluyen por un 

conducto - Método Isocinético. (ICS: 13.040.40). 

Objetivo y Justificación: Establecer los criterios que deberán ser considerados para efectuar la 

toma de muestra de partículas emitidas a través de un conducto, el tipo de equipo necesario y la 

forma de cómo será recolectada la muestra. 
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Se requiere contar con la Norma Mexicana del método de prueba como soporte técnico, a fin de 

contar con un procedimiento homogéneo, mediante el cual se determine la calidad del aire. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2003. 

38. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-11-1993-SCFI, Método de prueba para la evaluación 

de emisiones de gases del escape de los vehículos automotores nuevos en planta que utilizan 

gasolina como combustible (Cancela a la NMX-AA-11-1980). (ICS: 13.040.50). 

Objetivo y Justificación: Ampliar el campo de aplicación de esta norma con el fin de que se 

contemplen otros tipos de combustibles, tales como gas natural, gas L.P. y diésel, para automóviles 

nuevos en planta con un peso bruto vehicular menor a 3,857 kilogramos, e incluir los métodos para 

la evaluación de otro tipo de emisiones por el escape y el sistema de combustible de los vehículos, 

tales como hidrocarburos no metano, hidrocarburos evaporativos y partículas. 

Revisión y actualización de la Norma Mexicana NMX-AA-011-1993-SCFI que refiere al Método de 

prueba para la evaluación de emisiones del escape de los vehículos automotores nuevos en planta. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2010. 

39. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-012-SCFI-2001, Análisis de agua-determinación de 

oxígeno disuelto en aguas naturales, residuales y residuales tratadas-método de prueba (Cancela a 

la NMX-AA-012-1980). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: La medición de oxígeno disuelto en aguas es fundamental para 

determinar su calidad por lo que la Norma Mexicana vigente se debe actualizar. La Norma 

Mexicana establece dos métodos de prueba para la determinación de oxígeno disuelto en aguas 

naturales y residuales utilizando las técnicas de azida modificada y la electrométrica. Es aplicable 

para el análisis de aguas naturales, residuales y residuales tratadas. La Norma Mexicana requiere 

ser actualizada, de acuerdo a los avances tecnológicos a fin de incorporar las nuevas metodologías 

aplicables para la determinación de oxígeno. Cabe hacer mención que para la revisión de la Norma 

Mexicana NMX-AA-012-SCFI-2001, se había determinado hacerla en dos partes  (PROY-NMX-AA-

012/1-SCFI-2009 y PROY-NMX-AA-012/2-SCFI-2009); sin embargo, como resultado de dicha 

revisión el Grupo de Trabajo concluyó que era innecesario contar con dos instrumentos debido a 

que los métodos que se pretendían regular de manera separada buscan el mismo fin, motivo por el 

cual se determinó mantener los métodos en una sola norma y dar de alta su revisión. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 35 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2018. 

40. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-014-1980, Cuerpos receptores - Muestreo. (ICS: 

13.060.45). 

Objetivo y Justificación: La Norma Mexicana establece los lineamientos generales y 

recomendaciones para el muestreo en cuerpos receptores de aguas superficiales, excluyendo 

aguas estuarinas y aguas marinas, con el fin de determinar sus características físicas, químicas y 

bacteriológicas, debiéndose observar las modalidades indicadas en las Normas de Métodos de 

Prueba correspondientes. La Norma Mexicana requiere ser actualizada de acuerdo con los 

avances tecnológicos, así como en los procedimientos y control de calidad de los trabajos que se 

realizan ya que el muestreo constituye una de las etapas fundamentales en un programa de control 

de calidad analítica, con el fin de obtener resultados confiables de las características físicas, 

químicas, biológicas y microbiológicas del agua. Es tan importante que puede representar, en 

algunos casos, la principal contribución al error del proceso analítico. La actualización se enfocará 

a ríos, arroyos y corrientes superficiales, teniendo por objetivo la descripción de los criterios y 

procedimientos relacionados con los trabajos de aforo y muestreo de aguas de ríos, arroyos y 

corrientes de agua superficiales, para la medición de parámetros físicos, químicos, biológicos y 

microbiológicos, en campo y laboratorio. En el tema Análisis de agua - Aguas naturales 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 28 de febrero de 2023 

epicontinentales y costeras - Muestreo - Parte 1. Guía para el muestreo de cuerpos de agua 

epicontinentales, de este Programa Nacional, se considerará el muestreo de lagos naturales y 

artificiales. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2019. 

41. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-030/1-SCFI-2012, Análisis de agua - Medición de la 

demanda química de oxígeno en aguas naturales, residuales y residuales tratadas. - Método de 

prueba - Parte 1 - Método de reflujo abierto. (Cancela a la NMX-AA-030-SCFI-2001). (ICS: 

13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer un método de prueba para la determinación de demanda 

química de oxígeno en aguas naturales, residuales y residuales tratadas utilizando las técnicas de 

reflujo abierto. Es aplicable para el análisis de aguas naturales, residuales y residuales tratadas. La 

Norma Mexicana requiere ser actualizada, de acuerdo con los avances tecnológicos a fin de 

incorporar las nuevas metodologías aplicables para la determinación de la demanda química. Cabe 

hacer mención que, al contar con dos instrumentos regulatorios para un mismo fin, esto puede 

causar confusiones y errores, por lo que para fines prácticos y regulatorios es más adecuado tener 

solo una norma para la medición de la DQO. Por lo anterior, la NMX-AA-030/1-SCFI-2012 y la 

NMX-AA-030/2-SCFI-2011 serán una sola norma, al término de la modificación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 35 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2019. 

42. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-030/2-SCFI-2011, Análisis de agua -Determinación de 

la demanda química de oxígeno en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - Método de 

prueba - Parte 2 - Determinación del índice de la demanda química de oxígeno - Método de tubo 

sellado a pequeña escala. (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Establecer un método de prueba para la determinación de demanda 

química de oxígeno en aguas naturales, residuales y residuales tratadas utilizando las técnicas de 

tubo sellado a pequeña escala. Es aplicable para el análisis de aguas naturales, residuales y 

residuales tratadas. La Norma Mexicana requiere ser actualizada, de acuerdo a los avances 

tecnológicos a fin de incorporar las nuevas metodologías aplicables para la determinación de la 

demanda química. Cabe hacer mención que, al contar con dos instrumentos regulatorios para un 

mismo fin, esto puede causar confusiones y errores, por lo que para fines prácticos y regulatorios 

es más adecuado tener solo una norma para la medición de la DQO. Por lo anterior,  NMX-AA-

030/1-SCFI-2012 y la NMX-AA-030/2-SCFI-2011 serán una sola norma, al término de la 

modificación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 35 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2019. 

43. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-035-1976, Determinación de bióxido de carbono, 

monóxido de carbono y oxígeno en los gases de combustión. (ICS: 13.040.40/13.020.40). 

Objetivo y Justificación: Establecer el método para determinar por absorción las porciones de 

bióxido de carbono, monóxido de carbono y oxígeno en los gases de combustión. 

Hoy en día, existen métodos que son más directos y precisos, como el uso de las celdas 

electroquímicas, lo que permitirá tener un método de prueba más eficiente en comparación con el 

que actualmente se establece en este instrumento normativo. Aunado a ello, se indica que, en las 

mediciones de campo, esta norma se aplica junto con la NMX-AA-009-1993-SCFI y la  NMX-AA-

010-SCFI-2001, mismas que también se inscriben para su actualización en el Programa Nacional 

de Infraestructura de la Calidad, situación que brinda un soporte adicional para que este 

instrumento normativo sea modificado. 
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Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2012. 

44. Modificación de la Norma Mexicana NMX-AA-079-SCFI-2001, Análisis de aguas -Determinación de 

nitratos en aguas naturales, potables, residuales y residuales tratadas - Método de prueba (Cancela 

a la NMX-AA-079-1986). (ICS: 13.060.45). 

Objetivo y Justificación: El nitrato ha sido identificado como el determinante del crecimiento de 

autótrofos fotosintéticos. Un contenido alto de nitratos es indicio de una etapa mayor de 

mineralización de los compuestos nitrogenados. En las aguas de algunos pozos suele encontrarse 

cantidades apreciables de nitratos, lo que es objetable desde el punto de vista sanitario, por lo que 

es necesaria su medición correcta. Establece el método para la determinación de nitratos en aguas 

naturales, potables, residuales y residuales tratadas. Se requiere revisar la Norma Mexicana de 

método de prueba como soporte técnico, a fin de contar con un procedimiento homogéneo, 

mediante al cual se determine la calidad del agua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 60 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2008. 

45. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-115-SCFI-2015, Análisis de agua - Criterios generales 

para el control de la calidad de resultados analíticos (Cancela a la NMX-AA-115-SCFI-2001).  (ICS: 

13.060.45). 

Objetivo y Justificación: Especificar algunos criterios generales para el aseguramiento y control 

de la calidad de resultados analíticos. Es aplicable para el análisis de aguas naturales, residuales y 

residuales tratadas. La Norma Mexicana requiere ser modificada, de acuerdo a la bibliografía 

vigente y normas no retiradas sino actualizadas a fin de incorporar las nuevas metodologías 

aplicables para estimar los criterios de aseguramiento y control de calidad, fácil de entender y 

ordenarla, así como realizarla en el menor tiempo posible. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2019. 

46. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-120-SCFI-2016, Que establece los requisitos y 

especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas (Cancela a la NMX-AA-120-SCFI-2006). 

(ICS: 03.200.99). 

Objetivo y Justificación: Adecuar los estándares de calidad ambiental, sanitaria de seguridad y 

servicios de las playas, con el fin de responder a las metodologías desarrolladas con base en la 

experiencia de su implementación en los últimos 10 años. 

La norma constituye un marco de referencia nacional de la calidad ambiental, sanitaria de 

seguridad y servicios, y se ha destacado también a nivel internacional por los resultados en su 

implementación, por lo que es importante realizar las modificaciones que se justifiquen para 

correcta aplicación. Es de gran importancia considerar la experiencia que en los últimos años se ha 

tenido en la implementación de la norma, ya que se han tenido diferentes opiniones y controversias 

principalmente respecto a los parámetros de calidad del agua, muestreos y laboratorios 

acreditados, por lo que es necesaria su revisión y actualización. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 
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PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Infraestructura de la Calidad 2022. 

47. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-122-SCFI-2006, Potabilización del agua para uso y 

consumo humano - Sulfato de aluminio - Especificaciones y métodos de prueba. (ICS: 13.060.20). 

Objetivo y Justificación: En la potabilización de agua se requiere que sean utilizados productos 

químicos específicos, que no presenten efectos potenciales adversos a la salud, es el caso del 

sulfato de aluminio por lo que es necesario actualizar sus especificaciones y métodos de prueba. 

Establece las especificaciones que debe cumplir el sulfato de aluminio como coagulante utilizado 

para la potabilización del agua para uso y consumo humano, así como la metodología de muestreo 

y los métodos de prueba para determinarlas. Se requiere revisar la Norma Mexicana para actualizar 

respecto a otras normas extranjeras y sus especificaciones técnicas. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2017. 

48. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-166/1-SCFI-2013, Estaciones meteorológicas, 

climatológicas e hidrológicas - Parte 1: Especificaciones técnicas que deben cumplir los materiales 

e instrumentos de medición de las estaciones meteorológicas automáticas y convencionales. (ICS: 

13.020.01). 

Objetivo y Justificación: Establecer las especificaciones técnicas, que deben cumplir los 

materiales e instrumentos de medición de las variables meteorológicas, utilizadas en las estaciones 

meteorológicas automáticas y sinópticas. Aplica para las personas físicas y/o morales que utilicen 

instrumentos de medición meteorológica y operen Estaciones Meteorológicas y Climatológicas de 

Superficie Convencionales y Automáticas en los Estados Unidos Mexicanos. La Norma Mexicana 

requiere ser modificada, para realizar la adecuada selección de los equipos e instrumentos de 

acuerdo a los avances de esa rama de la tecnología. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de 

Normalización 2019. 

49. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-171-SCFI-2014, Requisitos y especificaciones de 

desempeño ambiental de establecimientos de hospedaje. (ICS: 03.200.01). 

Objetivo y Justificación: En el ámbito mundial la demanda de servicios turísticos sustentables va 

en aumento, lo que representa tanto una oportunidad de mercado como un reto en cuanto a la 

preservación ambiental y el uso responsable del capital natural. Considerando que las exigencias 

de los turistas se inclinan hacia un turismo comprometido y participativo con respecto a los 

intereses ambientales y socioculturales, la sustentabilidad se convierte en condición indispensable 

de éxito en el contexto de competitividad del sector turismo. Es importante contar en México con un 

marco de referencia formal sobre requisitos y especificaciones ambientales que deben 

considerarse en la operación de los establecimientos de hospedaje, y brindar certeza a los turistas 

potenciales sobre las empresas turísticas que cumplen con estándares ambientales al fomentar la 

competitividad de sector turístico en los aspectos de sustentabilidad. 

La modificación de la Norma Mexicana ayudará a contar con una herramienta confiable, que 

permita distinguir aquellos establecimientos de hospedaje comprometidos con el cumplimiento de 

requisitos y especificaciones de desempeño ambiental, motivará el incremento de esta modalidad 

de servicios turísticos sustentables, para promover la oferta turística responsable con el medio 

ambiente y la sociedad y el buen desempeño ambiental mediante la implementación de mejores 

prácticas ambientales. 

Al realizar un programa piloto con algunos establecimientos de hospedaje, para la implementación 

de la norma vigente se identificaron algunos requisitos que son necesarios modificar o eliminar para 

un óptimo cumplimiento. Considerándose necesaria la modificación de la norma vigente, para 

establecer requisitos más acordes a la situación actual de los establecimientos de hospedaje, 

analizando una mejora continua a corto, mediano y largo plazo, con el fin de que se logren 
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resultados que fomenten que los establecimientos de hospedaje tengan políticas y programas con 

los que prevengan y mitiguen el impacto ambiental que puedan causar durante su operación e 

implementen mejores prácticas ambientales que favorezcan la calidad ambiental de la zona en la 

que se ubiquen. 

Fecha estimada de inicio y terminación: enero a diciembre de 2023. 

Grado de avance: 10 %. 

PNN o Suplemento en el que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional 

de Normalización 2018. 

III. Normas vigentes a ser canceladas. 

50. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-023- 1986, Protección al ambiente - Contaminación 

atmosférica - Terminología (Esta norma cancela a la NM-AA-23-1975). (ICS: 01.040.13 / 13.040.40 

/ 13.040.50 / 13.040.99). 

Justificación: Derivado de la revisión sistemática, realizada conforme al artículo 32 de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, se determinó que la norma debe ser cancelada ya que la terminología 

sobre contaminación atmosférica actualmente ya se encuentra dentro de varias de las normas 

oficiales mexicanas que abordan este tema. 

51. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-040-1976, Clasificación de ruidos. (ICS:17.040). 

Justificación: Derivado de la revisión sistemática realizada conforme al artículo 32 de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad se determinó la cancelación de la norma en virtud de la existencia de 

un reglamento de ruido y normas específicas aplicables a fuentes fijas y móviles. 

52. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-62- 1979, Acústica - Determinación de los niveles de 

ruido ambiental. (ICS:17.140/13.140). 

Justificación: Derivado de la revisión sistemática realizada conforme al artículo 32 de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad se determinó la cancelación de la norma en virtud de la existencia de 

un reglamento de ruido y normas específicas aplicables a fuentes fijas y móviles. 

53. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-118-SCFI-2001, Registro de emisiones y 

transferencia de contaminantes, lista de sustancias e informe. (ICS:17.140/13.140). 

Justificación: Se llevó a cabo la revisión de la NMX-AA-118-SCFI-2001 en el mes de abril de 

2021. Derivado de dicha revisión, el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales determinó que esta Norma Mexicana debe ser cancelada, ya que está en 

vigor la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, que establece la lista de sustancias 

sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes, publicada el 24 de 

enero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, misma que establece un listado de 200 

sustancias, entre las que se incluyen las 104 sustancias registradas en la NMX-AA-118-SCFI-2001. 

Además, la NOM-165-SEMARNAT-2001, Establece criterios para la inclusión y exclusión de 

sustancias. Por todo lo anterior, ante la entrada en vigor y aplicación de la  NOM-165-SEMARNAT-

2013, queda sin objeto la NMX-118-SCFI-2001. 

54. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-142-SCFI-2008, Que establece especificaciones  y 

lineamientos para el desarrollo de actividades de aprovechamiento sustentable (buceo, nado y 

observación) con tiburón ballena Rhincodon Typus, relativas a su protección, manejo y la 

conservación de su hábitat. (ICS: 13.020.01). 

Justificación: El 19 de noviembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Norma Oficial Mexicana NOM-171-SEMARNAT-2018, Que establece las especificaciones para el 

desarrollo de actividades de aprovechamiento no extractivo para la observación y nado con Tiburón 

Ballena (Rhincodon typus), relativas a su protección y a la conservación de su hábitat; la cual 

atiende de manera obligatoria la misma problemática, mediante la regulación del aprovechamiento 

no extractivo de tiburón ballena, brindando mayor certeza de cumplimiento; por lo cual la 

cancelación de la NMX-AA-142-SCFI-2008 evitará una sobrerregulación de esta actividad. 

55. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-147-SCFI-2008, Servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento - Tarifa - Metodología de evaluación de la tarifa. (ICS: 13.020.10). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la norma determinó cancelarla, toda vez 

que no existe evidencia de que esté siendo aplicada o tomada como referencia por los usuarios 
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afectados, no existe infraestructura para evaluar la conformidad debido a que las personas 

acreditadas no encuentran consideraciones técnicas que permitan verificar su cumplimiento, no 

puede ser aplicada por los organismos operadores ya que éstos tienen diferentes necesidades y 

problemáticas y considerarla implicaría una reingeniería para el organismo y finalmente, se observó 

que la norma se contrapone con los principios constitucionales señalados en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

56. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-148-SCFI-2008, Agua potable, drenaje y saneamiento 

- Eficiencia - Metodología para evaluar la calidad de los servicios. Parte 1.- Directrices para la 

evaluación y la mejora del servicio a los usuarios. (ICS: 13.020.10). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la norma determinó cancelarla, toda vez 

que no existe evidencia de que esté siendo aplicada o tomada como referencia por los usuarios 

afectados, no existe infraestructura para evaluar la conformidad debido a que las personas 

acreditadas no encuentran consideraciones técnicas que permitan verificar su cumplimiento, no 

puede ser aplicada por los organismos operadores ya que éstos tienen diferentes necesidades y 

problemáticas y considerarla implicaría una reingeniería para el organismo y finalmente, se observó 

que la norma se contrapone con los principios constitucionales señalados en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

57. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-149/1-SCFI-2008, Agua potable, drenaje y 

saneamiento - Eficiencia - Metodología para evaluar la eficiencia de los prestadores de servicio de 

agua potable, drenaje y saneamiento. Parte 1 - Directrices para la gestión de los prestadores del 

servicio de agua residual y para la evaluación de servicios de agua residual. (ICS: 13.020.10). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la norma determinó cancelarla, toda vez 

que no existe evidencia de que esté siendo aplicada o tomada como referencia por los usuarios 

afectados, no existe infraestructura para evaluar la conformidad debido a que las personas 

acreditadas no encuentran consideraciones técnicas que permitan verificar su cumplimiento, no 

puede ser aplicada por los organismos operadores ya que éstos tienen diferentes necesidades y 

problemáticas y considerarla implicaría una reingeniería para el organismo y finalmente, se observó 

que la norma se contrapone con los principios constitucionales señalados en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

58. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-149/2-SCFI-2008, Agua potable, drenaje y 

saneamiento - Eficiencia - Metodología para evaluar la eficiencia de los prestadores de servicio de 

agua potable, drenaje y saneamiento. Parte 2 - Directrices para la gestión de los prestadores del 

servicio de agua potable y para la evaluación de los servicios de agua potable. (ICS: 13.020.10). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la norma determinó cancelarla, toda vez 

que no existe evidencia de que esté siendo aplicada o tomada como referencia por los usuarios 

afectados, no existe infraestructura para evaluar la conformidad debido a que las personas 

acreditadas no encuentran consideraciones técnicas que permitan verificar su cumplimiento, no 

puede ser aplicada por los organismos operadores ya que éstos tienen diferentes necesidades y 

problemáticas y considerarla implicaría una reingeniería para el organismo y finalmente, se observó 

que la norma se contrapone con los principios constitucionales señalados en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

59. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-AA-157-SCFI-2012, Requisitos y especificaciones de 

sustentabilidad para la selección del sitio, diseño, construcción, operación y abandono del sitio de 

desarrollos inmobiliarios turísticos en la zona costera de la península de Yucatán. (ICS: 03.200.01). 

Justificación: Se realizó un análisis comparativo de la NMX-AA-157-SCFI-2012 con la  NMX-AA-

164-SCFI-2013, Edificación sustentable - Criterios y requerimientos ambientales mínimos; la NMX-

162-AA-SCFI-2012, Auditoría ambiental - Metodología para realizar auditorías y diagnósticos, 

ambientales y verificaciones de cumplimiento del plan de acción - Determinación del nivel de 

desempeño ambiental de una empresa-Evaluación del desempeño de auditores ambientales; el 

Capítulo IV. Descripción del Sistema Ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del proyecto, de la Guía para la presentación de Manifestación 

de Impacto Ambiental para el sector Turístico dando como resultado, que si bien es un instrumento 

normativo muy valioso por ser la primera norma regional e innovadora en muchos aspectos para la 

implementación de mejores prácticas ambientales en los desarrollos inmobiliarios turísticos, no se 

ha podido implementar en 5 años de su vigencia, y considerando que en la  NMX-164, en la NMX-



Martes 28 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

162 y lo solicitado en las Manifestaciones de Impacto Ambiental, se consideran gran parte de los 

requisitos de la NMX-157, se decidió cancelar. 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

60. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-156-SCFI-2010, Variables de sedimento 

convencional - Tamaño de partícula. (ICS: 13.060.45). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la Norma Mexicana determinó cancelar 

el tema e inscribirlo posteriormente. 

61. Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-177-SCFI-2015, Que establece los métodos de 

referencia y equivalentes para la medición de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en aire 

ambiente. (ICS:13.040.01). 

Justificación: Como resultado de la Revisión Sistemática 2022 de la NOM-035-SEMARNAT-1993 

se determinó su cancelación en virtud de del desarrollo de una regulación que le  otorgaría 

obligatoriedad, ya sea a través de un estándar o un anexo normativo de la  NOM-156-SEMARNAT-

2012, la cual será inscrita para su modificación, e incluir no solo el tema de Partículas Suspendidas 

Totales, reguladas por la NOM-035-SEMARNAT-1993, sino el de partículas finas PM10 y PM2.5 en 

una misma regulación, contribuyendo con ello a la mejora regulatoria ambiental. 

62. Análisis de agua - Medición de Compuestos Orgánicos en sedimentos de aguas naturales, 

residuales y residuales tratadas - Método de prueba. (ICS: 13.060.45). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la Norma Mexicana determinó cancelar 

el tema e inscribirlo posteriormente. 

63. Análisis de agua - Cuantificación de Plancton en aguas naturales, residuales y residuales tratadas - 

Método de prueba. (ICS: 13.060.45). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la Norma Mexicana determinó cancelar 

el tema e inscribirlo posteriormente. 

64. Análisis de agua - Aguas naturales epicontinentales y costeras - Muestreo - Parte 1. Guía para el 

muestreo de cuerpos de agua epicontinentales. (ICS: 13.060.45). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la Norma Mexicana determinó cancelar 

el tema e inscribirlo posteriormente. 

65. Análisis de agua - Medición de contaminantes emergentes en aguas naturales, residuales y 

residuales tratadas - Método de prueba. (ICS: 13.060.45). 

Justificación: El Grupo de Trabajo encargado de elaborar la Norma Mexicana determinó cancelar 

el tema e inscribirlo posteriormente. 

66. Modificación a la Norma Mexicana NMX-AA-138-SCFI-2006, Residuos - Muestreo, toma de 

muestra, manejo, conservación y transporte de muestra. (ICS: 13.030.99). 

Justificación: La Norma Mexicana se encuentra vigente y no se identifican elementos que 

justifiquen la necesidad de su modificación en el corto plazo. Por lo anterior, se determina dar de 

baja este tema en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023, sin que se limite la 

posibilidad de que este se inscriba nuevamente en algún programa o suplemento posterior. 

3. SECCIÓN DE ESTÁNDARES 

3.1 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PRESIDENTE: LIC. ALONSO JIMÉNEZ REYES 

DIRECCIÓN: AV. EJÉRCITO NACIONAL 223, PISO 16, ALA “B”, COLONIA ANÁHUAC, 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11320, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 56280613 

C. ELECTRÓNICO: comarnat@semarnat.gob.mx 

 

I.1.A. LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / TEMAS INSCRITOS POR  PRIMERA VEZ / TEMA 

NUEVO A SER DESARROLLADO. 
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1. Que establece los criterios para considerar el sargazo como residuo, así como las especificaciones 

técnicas para la recolección, acopio, transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final. 

(ICS: 13.030.10 / 13.030.99). 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

• La protección al medio ambiente y cambio climático. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta de Estándar establecerá los criterios para considerar al sargazo como residuo de 

manejo especial, así como especificaciones para el manejo integral del mismo, desde su 

recolección hasta su disposición final, y es aplicable a las actividades realizadas por las entidades 

públicas y privadas en la zona marítima costera del Golfo de México y el Mar Caribe Mexicano 

quienes realizan su manejo integral. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Es facultad de las entidades públicas y privadas de la zona marítima costera del Golfo de México y 

el Mar Caribe Mexicano, realizar el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad. 

Las Normas internacionales aplicables en la materia y el grado de concordancia de la 

propuesta con las mismas, señalando si es idéntica, modificada o no equivalente: 

La propuesta de Estándar no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional o Estándar 

Internacional, ya que no reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en esté 

Estándar se integran y complementan de manera coherente, con base en los fundamentos técnicos 

y científicos reconocidos internacionalmente. 

Cronograma de trabajo: 

 2023 

Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Integrar propuesta 

de Estándar. 

                        

Presentar la 

propuesta a la 

Autoridad 

Normalizadora. 

                        

Publicar el 

Proyecto de 

Estándar (extracto) 

en el DOF y en la 

PLATIICA (en su 

totalidad) para 

consulta pública. 

                        

Recepción de 

comentarios. 

                        

Grupo de Trabajo 

para Integrar 

respuesta a 

comentarios. 

                       

Reflejar cambios 

procedentes en el 

Estándar. 

                       

Someter a la 

Autoridad 

Normalizadora 

para Aprobar 

respuesta a 

comentarios y 
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 2023 

Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Estándar. 

Publicar en el DOF 

y en la PLATIICA 

el Estándar. 

                        

 

2. Protección al ambiente - Contaminación del suelo - Residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 

especial. Que establece la metodología para determinación de la generación, obtención de 

muestras por el método de cuarteo, peso volumétrico “In Situ” selección y cuantificación  de 

subproductos. (ICS: 13.030.10). 

Objetivo Legítimo de Interés Público a tutelar: 

• La protección al medio ambiente y cambio climático. 

Campo de Aplicación: 

La propuesta de Estándar Establecerá el procedimiento para la determinación de la generación, 

cuarteo, peso volumétrico, selección y cuantificación de subproductos, de los Residuos Sólidos 

Urbanos (RSU) y Residuos de Manejo Especial (RME). 

El campo de aplicación será para todo el territorio nacional para las personas físicas o morales, 

públicas o privadas, interesadas en la aplicación de dichos procedimientos, para la obtención de 

datos relacionados a los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en localidades, comercios 

y servicios. 

Aspectos generales del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

No aplica. 

Las Normas internacionales aplicables en la materia y el grado de concordancia de la 

propuesta con las mismas, señalando si es idéntica, modificada o no equivalente: 

La propuesta de Estándar no coincide con ninguna Norma Internacional por no existir Norma 

Internacional sobre el tema tratado. 

Cronograma de trabajo: 

 2023 

Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Integrar propuesta 

de Estándar. 

                        

Presentar la 

propuesta a la 

Autoridad 

Normalizadora. 

                        

Publicar el 

Proyecto de 

Estándar (extracto) 

en el DOF y en la 

PLATIICA (en su 

totalidad) para 

consulta pública. 

                        

Recepción de 

comentarios. 

                        

Grupo de Trabajo 

para Integrar 

respuesta a 

comentarios. 
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 2023 

Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Reflejar cambios 

procedentes en el 

Estándar. 

                       

Someter a la 

Autoridad 

Normalizadora 

para Aprobar 

respuesta a 

comentarios y 

Estándar. 

                        

Publicar en el DOF 

y en la PLATIICA 

el Estándar. 

                        

 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- El Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Dr. Arturo Vázquez Espinosa.- Rúbrica. 


